REF: Tratamiento impositivo de comisionista.

 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 119 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20  DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX, XXXXXX expone cuanto sigue: “Solicita aclaración en la interpretación y aplicación de las nuevas normas tributaria contempladas en la Ley de Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal. El ejemplo es el sgte: mi cliente XXXXXX posee una empresa unipersonal que realiza actividades comerciales. Esta inscripto en el Registro Unico de Contribuyentes y actualmente tributa cada mes IVA y anualmente el Impuesto a la Renta de las actividades comerciales, industriales y de servicios. El XXXXXX también realiza una actividad de servicio de carácter personal como agente comisionista de venta de productos de una firma brasileña XXXXXXX.Por cada venta que concreta el XXXXXX en nuestro pais, la firma brasileña XXXXXX le remite el importe de la comisión de agente de vendedor.  El ingreso que percibe el XXXXXX debe tributar uno o varios impuestos?-El Impuesto al Valor Agregado (IVA ) –El impuesto a la renta sobre actividades comerciales, industriales y de servicio.- El nuevo Impuesto a la Renta de servicio de carácter personal. Si la nueva ley impositiva grava uno o varios de los citados tributos, cual es el modo de interpretar y aplicar la norma? Y desde cuando?”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto, el Dto. N° 6.806/05 dispone en su Art.4° que se encuentran comprendidos entre servicios gravados con IVA:..b) las actividades de comisionistas, corretajes e intermediación en general. Asimismo, el Art. 6° estipula que serán contribuyentes del IVA las personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente cuando el ingreso bruto en el año civil anterior haya sido superior a doce(12) salarios mínimos para actividades diversas no especificadas en la capital de la Republica vigente al 31 de Diciembre de dicho año. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otra parte, según el Art. 1° del Dto. 6665/05 constituye hecho generador gravado con el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal la percepción de rentas de fuente u origen paraguayo que provengan del ejercicio de actividades que generen ingresos personales. Asimismo, el Art.3° establece que se comprenden dentro de las aludidas actividades el ejercicio de profesiones, oficios u ocupaciones o la prestación de servicios personales, de cualquier clase, desarrolladas bajo un vinculo de dependencia o en forma independiente, incluso cuando la actividad es realizada a través de una sociedad simple de la que se es socio o, de una empresa unipersonal de la que se es titular. Por su lado, según el Art. 1° de la Res. N° 1387/05 para el ejercicio fiscal 2.006 las personas físicas serán contribuyentes del mencionado impuesto a partir del mes inmediatamente siguiente a aquel durante el cual sus ingresos, gravados o no, acumulados desde el 1 de enero de 2006 hubieran alcanzado un importe superior al rango no incidido (120 salarios mínimos) correspondiente a dicho ejercicio. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Estos contribuyentes deberán liquidar el impuesto por los meses restantes del año sobre los ingresos y egresos realizados desde el primer mes en que es contribuyente hasta el último mes del ejercicio fiscal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, el Art.3° de la Ley N° 2421/04, modificatorio del Art. 2° de la Ley N° 125/91, dispone que estarán gravadas las rentas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, atendiendo lo expuesto precedentemente las comisiones están gravadas por el Impuesto al Valor Agregado e Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal de acuerdo a las condiciones previstas en las aludidas reglamentaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
